
Quito D.M. a 11 de noviembredel 2013

Señor
Alejandro Humberto Ponce Aray
Presente.-

De mis consideraciones.-

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Universal de

Accionistas de la Compañía HIDROSANBARTOLOS.A.en sesión del día de hoy resolvió

elegir a usted como PRESIDENTEde la Compañía por el período estatutario de dos

años.

ComoPresidente le corresponde ejercer las atribuciones que constan en el artículo 28 del

Estatuto Social de la Compañía que constan en su escritura pública de Constitución

otorgada el primero de septiembre de 2011, ante Notaria Vigésimo Octava Suplente del

Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, aprobado mediante Resolución No.

SC.0.DJC.Q.11.005190 de 22 de noviembre de 2011 y legalmente inscrita en el Registro

Mercantil de este Cantón el 29 de noviembre del 2011.

Sírvase dejar constancia de su aceptación del cargo.

Atentamente,

 

Hernán Francisco Barahona Páez

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA

CC: 0102016540

Razón: Agradezco la designación de la que he sido objeto y acepto el cargo. En el Distrito

Metropolitano de Quito a 11 de noviembre de 2013.

)
Alejandro Humberto Ponce Aray

CC:1704686383
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

41035
0 LA 27/11/2013

] MERO DE P 17230

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 
 
 
     

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS /
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/11/2013
FECHA ACEPTACION: 11/11/2013
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: HIDROSANBARTOLOS.A.
DOMICILIODE LA COMPAÑÍA: QUITO / 
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

 
  

Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo -

1704686383 PONCE ARAY ALEJANDRO PRESIDENTE 2 AÑOS

> / HUMBERTO '    
 4. DATOS ADICIONALES:

 
¿

| CONST: FRM 4058 DEL29/11/2011 NOTARIA 28(S) DEL:GOCv

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA.LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     
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